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Las credenciales.
Listado de electores.
Cuadernos de votación.
Actas de organismos electorales.
Papeletas electorales.
DNI.
Certificaciones de resultados. 
Cualquier otro documento electoral.

Cometes un delito electoral y podrías ser 
sancionado con hasta 8 años de prisión, si 
alteras, destruyes, ocultas o registras datos 
falsos en:

NO UTILIZAR EL 
DISPOSITIVO 
BIOMÉTRICO, 

PUEDE CONSTITUIR 
DELITO 

ELECTORAL

DELITO
ELECTORAL

FALSIFICACIÓN
DE DOCUMENTOS
ELECTORALES

OTROS DELITOS
ELECTORALES

36

39

AYÚDANOS A COMBATIR
LOS DELITOS 

ELECTORALES

QUE NO TE

YA HAY PERSONAS EN
PRISIÓN POR

MIENTAN
DELITOS
ELECTORALES

La privación de libertad, 
puede ser de 4 hasta 8 
años, incluso puedes 
perder tu ciudadanía 
durante ese tiempo.
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EL FRAUDE ES UN

a. Cambiar injustificadamente el tiempo y 
lugar de la votación.

b. Usurpar cualquiera de los cargos de los 
miembros de la JRV.

c. Impedir la revisión de las urnas antes de 
iniciar y finalizar la votación, así como la 
revisión de los votos en el escrutinio.

d. Llenar maliciosa e incorrectamente el 
cuaderno de votación o papeletas 
electorales.

e. Retardar u omitir intencionalmente la 
remisión de la documentación y material 
electoral.

f. Alterar el número de papeletas en el Acta de 
Apertura y de votos en relación con el Acta 
de Cierre.

g. Extraer los votos depositados antes de 
verificar el escrutinio por los miembros de la 
JRV.

h. Suplantar a otra persona en el ejercicio del 
sufragio.

i. Comprar o vender el voto.
j. Anular el voto, alegando causales que no 

estén comprendidas en la LEH.
k. Omitir la firma por parte del presidente o 

secretario de la JRV en la papeleta electoral.
l. Violar la secretividad del voto cuando no sea 

imputable al elector.
m. Ejercer el sufragio más de una vez o estando 

inhabilitado.
n. Alterar la base de datos que contiene el 

Censo Nacional Electoral.


